
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, que modifica lo anterior. Todo ello, sin perjuicio de que
el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Badajoz, 10 de febrero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2003, del
Servicio Territorial de Badajoz, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 06/AT-001788-015867.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Endesa
Distribución Eléctrica, S.L. con domicilio en: Sevilla, Avda. de la
Borbolla, nº 5 solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-12-2000), así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Endesa Distribución Eléctrica, S.L. el establecimiento de
la instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

Presupuesto en euros: 409.965,00.
Presupuesto en pesetas: 68.212.436.
Finalidad: Ampliación subestación “Nevero”. 2º Trafo II 66/20 KV.
20 MVA. y acople longitudinal de barras en 20 KV. en el T.M. de
Badajoz.
Referencia del Expediente: 06/AT-001788-015867.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Badajoz, 10 de febrero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2003, de
la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento abreviado
con el nº 60/2003, seguido a instancias de
D. Hugo Jonatan Díaz Sánchez, relativo a
recurso de reposición interpuesto el 21 de
agosto de 2002 contra la Resolución de 15
de julio de 2002, de la Secretaría General
de Educación, por la que se elevan a
definitivas las listas provisionales de
admitidos y excluidos en el procedimiento
para la integración por primera vez en las
listas de espera del Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, especialidad
Piano.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº I de Cáceres, se hace
pública la interposición del recurso contencioso-administrativo
tramitado por el procedimiento abreviado con el nº 60/2003,
seguido a instancias de D. Hugo Jonatan Díaz Sánchez, relativo
al Recurso de Reposición interpuesto el 21 de agosto de 2002
contra la Resolución de 15 de julio de 2002, de la Secretaría
General de Educación, por la que se elevan a definitivas las
listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedimien-
to par integración por primera vez en las listas de espera del
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas, Especialidad
Piano”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan
personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, en el plazo de nueve
días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 7 de marzo de 2003.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO
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